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Visto el expediente N" 0160090-2011 los demás docur¡entos que se acor¡pañ¿n;
v.

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolucón Directoral Regional N" 00959-201 1-DRÉ LII, la
Dirección Regional de EdLrcación de Lima l\¡etropoli tana, confrma en todos sus extremos
a Reso ución Directoral UGEL 03 No 9559:

Que con fecha 13 de jul io de 2011. Alicia Gloria BRAVO SANCHEZ, profesora
cesante ¡nterpone Recurso Admin strativo de Revsjón contra la Resoluc¡ón Directora
Regioral N0 00959-20'-DPfLrtr l  porro erco' l lrar a sL_era a oerecho.

Que. al respeclo debemos indicar que por Resolución Directoral UGEL.03 N" 9559,
se declara lmprocedente la sol ictud de bonifcacióñ por preparación de cl¿ses y
eva uació¡ (30%), formulada por Alicia Gloria BRAVO SANCHEZ; ya que se le vene
pagando confo.me con el Decreto Supremo N'051-9'1-PCMi

OLre. cabe precisar que e ArtcLrlo 48 de la Ley N" 24029 Ley del Pfofesorado,
r.odif icado por el Adículo 1 de la Ley No 25212 cancodarle con el Arl icuo 210 de su
Reg amento aprobado por Decfeto Supren¡o No 19-90-ED establece qre "EI profesot l¡ene
derecho a perc¡b¡r una bon¡f¡cac¡ón especial mensual por preparac¡ón de c/¿ses y
evaluación equ¡valente al 30% de su remunercción tatal. El persanal Dtrectivo a
Jeñrquica así cama el persóna¡ docente de la Adm¡n¡strac¡ón de la Educacíón. y e¡
persanal docente de Educac¡ón Superiar, perc¡ben además una bon¡f¡cac¡ón ad¡c¡onal par
el desempeño del cargo y par Ia prcpatuc¡ón de dacumentas de gest¡ón equivalente al 57o
de su renunerac¡ón toÍal. :

Que el ArtÍculo 8 del Decreto Supremo N' 051 91 PCI\¡, establece que para
efectos remunerativos se cons¡dera: a) Rer¡uñeración Total Permanenle.- Aquel a clya
percepc ón es regular en su r¡onto, permanente en el t iempo y se otorga con cafácter
genera para todos los fu¡c¡onarios, drectvosy servidores de aAdmjnstració¡ Púbica y
está constituida por a Ren]!neracón Prncipal Bonif icacióñ Personal, Bonficacón
Familar. RemLrneracón Tra¡srlona para Homoogación y la Bonifcaclón por Refrgerio y
i\ ,4ov dad y b) Ren'runeración Total - Es ¿quel a q!e esta consl lu da por a
Remuneracón Total Pefmanente y os conceptos remuneratvos adiconaes otorgados
por Ley expresa. los r¡ isrnos que se dan por el deserapeño de cargos que mplrcan
e , :ge1c i¿s  /  c  co rd  c  o -es  o  s r r r t as  ¿ l  co rJ r

Que. e Adículo 9 de a ñorma lega balo con]e¡tario añade que las bonrfcac¡ones.
be¡efcos y der¡ás conceptos rernunerat vos que perc ben los func onaTios. directvos y
s e n  d o - e s  o t o ' g ¿ d o  e  b a s e a  s . e d o  e ' l . a e a c r ó ^  o  , l g e s o l o r ¿  s e ' á 1  c ¿ c L ¿ d o s 9 1
funcón a a Remuneración Total Perr¡anente. con excepcón de los casos sguentes al
Compensacon  po r  Tempo  deServc ros  b )  8on ¡ f cac ió ¡  D fe renca  aquese re l l e ren  os
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Decretos Supremos No 235-85-EF 067-88-EF y 232-88-EF, y c) Bonifcaclón Pe¡sonal y e
Beneflcio Vacacionai

OLre. a rnayor ¿blrndamenlo, e Adiculo 10 de la norma legal balo comeñtario
precsa que o dLspuesto en e Añículo 48 de la Ley N" 24029. Ley del Profesorado
modlf lcado por el Artículo 1 de a Ley N" 25212. se aplica sobre la Remuneración Total
Permanente:

QLre e nlrmeral 1.1 del Artícu o Vde Título Prel imnar de la Ley Nó 27444 Ley
de Proced m ento Adm¡nistratlvo General, establece el Principio de Legalidad del actuar
administfatvo Las autor¡dades adn¡nistrativas deben actuar con respeto a la
Canst¡tuc¡ón. b_le! y al derecho, dentra de las facültades que le están atribuidas ..."
siendo así esta ent dad debe acatar lo qLre la ley v gente inel!d blemente ha eslablecido;

Que, f¡alrnente de lo señalado en los párrafos precedentes se concluye qLre el
cálculo de la bonfcaclón percibida por a recurrente se ha efectuado de conformtoao con
lo estab ecido en el Art icu o I de Decreto Suoremo N' 051-91-PC[/i  Dor lo oue e recurso
i¡terpuesto debe ser desest r¡ado, y;

De conforr¡ idad con e Decreto Ley N" 25762 modllcado por la Ley N" 26510. e
Dec.eto Supren]o N" 006-2006-ED, sus modifcatoras y las facu tades delegadas en la
Reso ución lvl in¡steflal N" 0449-2011,ED]

5 E  K E : j U E L V E :

Artículo Único.- Declarar INFUNDADO el Recurso Administrativo de Revsión
interpuesto por Alicia Gloria BRAVO SANCHEZ contra a Resolucron Directora
Reg onal No 00959-2011-DRELM, por los fundar¡entos expuestos en la parte
cons¡derat va de la presente Reso ución. dándose por agotada a via adn'r inistratrva.

RegÍstrese y cor¡uníquese.
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